
                  

 
                                                                                                              

 

 

 

PROTOCOLO DE UNIFORME Y PRESENTACIÓN PERSONAL 2026 
 

 

Este protocolo tiene un valor formativo, orientado a fortalecer la identidad institucional, el 

respeto y la equidad entre los estudiantes, evitando comparaciones o diferencias de cualquier 

tipo. 

 

1. NORMAS GENERALES DEL UNIFORME ESCOLAR 

 

Todo estudiante debe vestir el uniforme oficial, manteniéndolo limpio, en buen estado y 

debidamente marcado con su nombre para evitar pérdidas. El uso de prendas no 

institucionales (frases, marcas de ropa o adornos de colores) está prohibido. 

 Prendas Oficiales Comunes: 

 Polera: Modelo piqué azul marino institucional (no reemplazable). En Educación 

Básica y Media tiene ribetes amarillos e insignia. 

 Abrigo: Polar institucional (azul marino, mangas amarillas e insignia) o parka azul 

marino lisa. 

 Calzado: Zapatos o zapatillas completamente negras (incluyendo la suela y sin 

franjas de colores), siempre limpias y lustradas. 

2. ESPECIFICACIONES POR NIVELES 

 

 Educación Parvularia: Buzo y polera institucional (azul marino con aplicaciones 

amarillas) y zapatillas negras. 

 Educación Básica y Media: Polera institucional piqué, pantalón gris a la cintura y 

calzado escolar o zapatillas negras. 

3. EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD 

 

El uniforme es obligatorio para realizar actividad física y consta de: 

 Vestimenta: Short negro o azul marino (sin marcas deportivas), polera institucional 

amarilla (los cursos de Media mantienen la transición gradual de azul a amarilla) y 

buzo del colegio. 

 Calzado: Zapatillas óptimas para running y calcetines. 

 Higiene (7° a IV° Medio): Los estudiantes deben ingresar con el uniforme tradicional 

y cambiarse en el liceo. Es obligatorio portar una polera de cambio, toalla de 

microfibra y útiles de aseo para ducharse tras la clase. 

 Restricciones: En caso de licencia médica, el alumno no debe asistir con buzo, sino 

con el uniforme habitual. 

4. PRESENTACIÓN PERSONAL 

 

La presentación debe ser acorde a la normativa tanto al ingreso como a la salida del plantel.  

 Cabello: De preferencia corto. Si se usa largo, debe estar limpio, ordenado, tomado 

y sin cubrir el rostro. No se permiten tinturas de colores no naturales, rapados 

parciales ni diseños. 

 Afeitado: Todos los estudiantes deben asistir totalmente afeitados. Excepciones 

dermatológicas requieren informe de especialista entregado por el apoderado. 

 Accesorios: 

o De Parvularia a 8° Básico: Prohibido el uso de piercings, aros, collares o 

pulseras. 

o De 1° a 4° Medio: Se permiten aros de tamaño pequeño (responsabilidad de 

la familia), excepto en Educación Física. 



                  

 
                                                                                                              

5. EVENTOS ESPECIALES Y PRIVILEGIOS 

 

 Hitos de Egreso y Ceremonias: Se requiere vestón azul, camisa blanca, corbata 

institucional, pantalón gris y zapatos negros. 

 Polerón Cuartos Medios: Es un privilegio identitario de diseño único. No debe 

contener mensajes ofensivos y requiere aprobación previa de la Dirección. 

 Jeans Day: Actividad solidaria organizada por el Centro de Alumnos (CDA). Se 

permite tenida civil bajo criterios de sobriedad, higiene y seguridad. 

6. PROCEDIMIENTO ANTE INCUMPLIMIENTOS 

 

1. Registro: El incumplimiento se anota en el libro digital. 

2. Mediación: El Profesor Jefe es el primer responsable de dialogar con el alumno e 

informar al apoderado. 

3. Derivación: Ante faltas persistentes, el caso pasa al Coordinador de Convivencia 

Escolar, quien solicitará un compromiso escrito y citará al apoderado. 

4. Sanción: La reiteración afectará la Hoja de Vida y el Informe de Desarrollo Personal 

y Social del estudiante. 

Nota importante sobre Accesibilidad: Conforme a las normativas de inclusión, si una 

familia presenta dificultades económicas para adquirir el uniforme, debe informar al Profesor 

Jefe para gestionar el apoyo institucional correspondiente. Es responsabilidad de los padres 

supervisar la presentación de sus hijos y adherir a este compromiso asumido al matricular. 

 


